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Guayaquil, 22 de Abril de 2019 

Señora 

JESSICA KARINA BARCIA ORELLANA 

AGRO AÉREO S.A. 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que el día de hoy he transferido 

199.828 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, liberadas de un valor 

nominal de UN DÓLAR, acciones No. 4'800.173 a 5'000.000 inclusive, que me 

pertenecían en el capital social de la compañía AGRO AÉREO S.A., a favor del señor 

RICARDO DAVID JUEZ JUEZ. 

Cabe indicar, que EL CEDENTE y EL CESIONARIO están domiciliados en el Cantón 

Samborondón y tienen nacionalidad ecuatoriana. 
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Guayaquil, 22 de Abril de 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

JESSICA KARINA BARCIA ORELLANA, por los derechos que represento de la compañía AGRO 

AÉREO S.A., por medio de la presente comunico a ustedes, que el día de hoy el señor OMAR 

JOSEPH JUEZ JUEZ ha transferido 199.828 acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y 

liberadas, de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, 

acciones No. 4'800.173 a 5'000.000 inclusive, que le pertenecían en el capital social de la 

compañía AGRO AÉREO S.A., a favor de la siguientes persona: 

A favor del señor RICARDO DAVID JUEZ JUEZ la cantidad de 199.828 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR 00/100 cada una, que posee en el capital social de 

AGRO AÉREO S.A., sin guardarse ninguno de los derechos que de tal propiedad devienen y 

sin reservarse ninguna para sí; 

  

        
    

   

Cabe indicar, que EL CEDENTE/y EL CESIONARIO Sestán domiciliados en el Cantón 

Samborondón y tienen nacionalidad ecuatoriana. 

P"AGRO AÉREO S.A. 

JESSICA-BARCIA/ORELLANA 
GERENTE GENERAL



+  CESION DE ACCIONES 

CLAUSULA PRIMERA.- PARTES CONTRATANTES: Comparecen a suscribir el presente contrato 

de CESION DE ACCIONES DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA las siguientes personas: 

1.1, El Señor OMAR JUEZ JUEZ, por sus propios y personales derechos, parte a la cual en el 

presente contrato se denominará por sus nombres y apellidos "y/o como EL CEDENTE, en su 

condición de propietario de 199.828 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

DÓLAR 00/100 cada una en el capital social de AGRO AÉREO S.A.; 

1.2. El señor DAVID JUEZ JUEZ, por sus propios y personales derechos, parte a la cual en el 

presente contrato se denominará por sus nombres y apellidos o como EL CESIONARIO y/o LOS 

CESIONARIOS cuando él sea aludido en conjunto con el otro cesionario. 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Constituyen antecedentes para la celebración del 

presente contrato los siguientes: 

2.1 EL CEDENTE es actual propietario de diversos títulos valores, entre ellos acciones en la 

compañía AGRO AÉREO S.A. cuyo objeto social es el dedicarse a la siembra, cultivo, cosecha, 

comercialización de frutos de la palma africana, así como al procesamiento, elaboración, 

refinamiento e industrialización de aceites vegetales; 

2.2 EL CEDENTE desea ceder la propiedad de la totalidad de las acciones arriba descritas, que 

posee en el capital social de la compañía AGRO AÉREO S.A. 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO: 

3.1 Con los antecedentes expuestos EL CEDENTE declara: 

a. OMAR JOSEPH JUEZ JUEZ declara que cede a favor del señor RICARDO DAVID JUEZ 

JUEZ la cantidad de 199.828 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

DÓLAR 00/100 cada una, que posee en el capital social de AGRO AÉREO S.A., sin 

guardarse ninguno de los derechos que de tal propiedad devienen y sin reservarse 

ninguna para sí; 

3.2 Por su parte, EL CESIONARIO declara aceptar la cesión de las acciones que constan 

individualizadas e identificadas en el acápite 3.1 de la presente cláusula, que declara y pacta en 

el presente instrumento EL CEDENTE a su favor. 

CLAUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio pactado por cada una de las 

acciones es de USD 1.00 (UNO 00/100 dólares de Los Estados Unidos de América), que EL 

CEDENTE declara recibir de EL CESIONARIO a entera satisfacción. 

CLAUSULA QUINTA.- INDEMNIDAD: 

a. EL CEDENTE declara que sobre las acciones que por este instrumento cede y 

transfiere respectivamente a EL CESIONARIO no existen vicios ni recaen embargos, 

prendas, prohibiciones judiciales o voluntarias de enajenar, acciones judiciales de 

petición de herencia, acciones posesorias de cualquier clase, acciones 
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. 

reivindicatorias y demandas judiciales o arbitrales de cualquier clase así como 

cualquier otro gravamen, condiciones o situación de hecho o de derecho que turben, 

limiten o embaracen la propiedad de las mismas y el pleno ejercicio de tal derecho 

sobre ellas. 

b. No obstante lo declarado, EL CEDENTE expresamente se hace responsable por los 

daños que cause a EL CESIONARIO que provengan de los vicios, embargos, prendas, 

prohibiciones judiciales o voluntarias de enajenar, acciones judiciales de petición de 

herencia, acciones posesorias de cualquier clase, acciones reivindicatorias y 

demandas judiciales o arbitrales de cualquier clase así como cualquier otro 

gravamen, condiciones o situación de hecho o de derecho que turben, limiten o 

embaracen la propiedad de las mismas y el pleno ejercicio de tal derecho sobre ellas. 

c. EL CEDENTE expresament declara que la compañía no mantiene ningún pasivo con 

institución alguna, salvo un crédito pendiente de pago a favor de la CORPORACION 

FINANCIERA NACIONAL, cuyo monto y condiciones EL CESIONARIO declara conocer 

d. EL CEDENTE declara que mantendrá indemne a EL CESIONARIO ante el reclamo que 

terceros hayan efectuado o llegaren a efectuar en contra de AGRO AÉREO S.A., sean 

ellos personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, por hechos o por motivos 

generados en fecha anterior a la de la suscripción del presente acto. 

e.  Enlo no previsto en este acto, las partes convienen en aplicar lo que determina el 

Código Civil ecuatoriano y al Código de Comercio, en materia de cumplimiento de las 

obligaciones. 

CLAUSULA SEXTA.- REGISTRO: Las partes convienen en notificar al representante legal de la 

compañía mencionada en acápite anteriores para que proceda a inscribir o anotar la presente 

cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

CLAUSULA SÉPTIMA.- GASTOS: Todos los gastos que se generen por la instrumentación del 

presente convenio serán asumidos en su totalidad por EL CESIONARIO. 

CLAUSULA OCTAVA.- RESOLUCION DE CONTROVERSIAS: EL CEDENTE y EL CESIONARIO 

convienen que cualquier controversia respecto de la interpretación, la ejecución o 

inejecución, la extinción o terminación, la responsabilidad, sus antecedentes y sus 

consecuencias y, en general, todas las cuestiones, de hecho o de derecho, de cualquier índole 

que ellas sean, a que pueda dar lugar el presente contrato, se sustanciarán en la vía sumaria 

ante uno cualquiera de los jueces civiles de la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 22 de Abril de 2019. 

EL CEDEN 

S 

OMAR JOSEPH JUEZ    

   
EL CESIONARIO



  

RICARDO DAVID JUEZ JUEZ 

C.C. 1202464028
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